
LA GACETA
FerlOílIco Oílclal oe la ReDúülica da Honduras

SE R IE 334 T E G U C IG A L P A : 30 D E JULIO DE 1909 N U M ERO  3.339

S U M A R I O

HACIENDA Y CREDITO P U B L I C  O—Se 
uel(3o mensual de S 25.00— 

Seasjgna sueldo mensual de S 50 00—
Se asigna un sobresueldo men ual de $
—''e reconoce como crédito contra el Estado 
1 ob -
sueldo mensual de $ 75 00—Se «■ a un -

sual de S lOO 00-Se n mb 
anda pagar ma

—S u erogación de S 30 00
—Se autoriza 1 ón de S 5 00—Se ad
mite u a o—
S c o—S ueban las di
ligencias de medida de u eno—Se auto
riza la erog S 15.00—Se a
co e—
éuarda Itlarí
de S16 00—Se autoriza gación de S 15.00
—Se ogación de $ 80.25—Se au-
ton n 5 100.00—Se a
la erogación de $ 16 00—Se autoriza 
gaeión de S 43 00—Se n 
-S

AVISOS.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se asigna un sobresueldo mensual de S 25 00

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1909.
EI Presidente Constitucional de la Repú

blica, considerando justa la buena retribu
ción de los empleados de Hacienda que se 
interesan por el mejoramiento del Tesoro 
Nacional,

a c u e r d a :

Asignar al Teniente Administrador de 
Iriona el sobresueldo de veinticinco pesos 
mensuales, desde el primero del presente 
mes. Las erogaciones que se hagan en 

^virtud de este acuerdo se imputarán á 
“ Gastos de las Rentas."—Comuniqúese.

D ávzla.
El Secretario de Estado en el Dcsnacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
MiguéL O. BvMilk>.

Se asigna un sobresueldo mensual de $50.00

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1909-
E1 Presidente Constitucional de la Re

pública, considerando justa la bifena retri
bución de los empleados de Hacienda que 
se interesan por el mejoramiento del Te
soro Nacional,

a c u e r d a :

Asignar al Teniente Administrador de 
Tela el sobresueldo de cuenta pesos 
mensuales, desde el primero del presente 
mes. Las erogaciones que se hagan en 
virtud de e t acuerdo, se imputarán á 
“ Gastos de las Rentas."—Comuniqúese.

D ávila-
E! Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,

2figuel O. 'Bustillo. 

b uelóo men ual de $ lOO 00

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1909.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :

Asignar al Contador Vísta de la Aduana 
de .Amapala, desde el primero del corrien
te s, el sobresueldo de cien pesos men
suales. Las erogaciones que se hagan en 
virtud de este acuerdo, se imputarán á 
“ Gastos de las Rentas."— Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. BuMiLlo.

Se reconoce como crédito contra el Estado la 
suma de $ 3.000 00

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1909.

En atención á que el 31 de enero de 190S, 
el señor don Francisco Siercke se presentó 
al Poder Ejecutivo solicitando el reconoci
miento y pago de la suma de diez mil sete
cientos uoventinueve pesos veinte centavos, 
suministrada en efectivo y  mercaderías al 
Gobierno presidido por el Genera! don 
Manuel Bonilla, á la revolución y  al Go
bierno actual.

Considerando: que de la suma relaciona
da sólo se reconoció al señor Siercke la 
cantidad de siete mil setecientos noventi- 
nueve pesos veinte centavos, en virtud de 
haber aplazado el reconocimiento de la su
ma de tres mil pesos, valor de un docu
mento extendido en Nacaome el 28 de abril 
de 1907, por el señor don José Abarca, 
para cuando se pusiera en claro la legiti
midad del documento; y

Considerando: que ei peticionario ha es
tablecido debidamente que el expresado

ocumento representa un suplemento hecho 
á la rebelión Sierra; por tanto, el Presi
dente Constitucional de la República

.acuerda :

Reconocer como crédito contra el Estado 
la suma de tres .mil pesos, que expresa el 
documento referido, imputando las canti
dades que se mandan pagar, en virtud de 
este acuerdo, á la partida correspondiente 
del Ramo de Crédito Público.— Comuni
qúese.

D-Ívila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. B vM illo.

Se asigna un sobresueldo mensual de S 75.00

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1909.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :

Asignar al Contador Vísta de la Aduana 
de Trujillo, desde el primero del presente 
mes, el sobresueldo de setentícinco pesos 
mensuales. Las erogaciones que se hagan 
en virtud de este acuerdo se imputarán á 
“ Gastos de las Rentas.” — Comuniqúese.

D.ívtla .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. BustÜlo.

Se asigna un sobresueldo mensual de $100.00

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1909.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :

Asignar al Contador Vista de la Aduana 
de Roatán, desde el primero del presente
mes, el sobresueldo de cien pesos mensua
les. Las erogaciones que se hagan en vir
tud de este acuerdo, se imputarán é  “ Gastos 
de las Rentas.” —Comuniqúese.

D ávula.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Migud O. Bustülo.
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Se nombra un Contador y se manda pagar la 
suma de 3 30.00

Tegruciíjalpa: 17 de febrero de 1909.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :

lí^— Nombrar Contador de la Administra
ción de Rentas de Valle, con el sueldo de 
ley, al señor don Antonio Andino Silva; y

•29—Que por la Caja Nacional se entre
guen al señor Andino Silva, para &us gas
tos de traslación á la ciudad de Nacaome, 
donde prestará sus servicios como tal em
pleado, la suma de treinta pesos, con cargo 
á la partida 4^, capítulo X ,  Ramo de Ha
cienda, del Pre&upuesto G-eneral de Gastos. 
— Comuniqúese.

D á v il a .

El Secrgtario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

2!iguel O. B'u&üllo.

Se autoriza la eiogación de $ 30,00

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1909.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de treinta pesos, 
suma que se pagó á don Luis Espinosa por 
la hechura de cuatro sellos de hule para el 
servicio del Sel!ador de Especies del Minis
terio de Hacienda. Esta erogación se im
putará á la partida 6 ,̂ caoítulo X ,  Hamo 
de Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
-de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bvstillo.

Se autoriza la erogación de S 5.00

Tegucigalpa: 19 de febrero de-1909.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de cinco pesos, 
'Suma que el Cajero Xacional entregará al 
Contador Mayor del Tribunal Superior de 
Cuenta-j para la compra de un libro en 
blanco, que necesita para el servicio de la 
oficina que preside. Esta erogación se 
imputará á la partida 6 ^, capítulo X .  Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente-—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público,

^ líigu el O. Bustillo.

■Se aó.TiJte una lenuncia j se nombia sustituto

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1909. 
Vi-ta la renuncia interpuesta por el In 

geniero don Migue! Midence, del empleo 
•de Revisor General de operaciones agra

rias; y siendo justas las razones en que la 
funda, el Presidente Constitucional de la 
República

a c u e r d a :

1°— Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por sus servicios; y

29—Nombrar en su lugar al de igual tí
tulo, Licenciado don Manuel A . Reina.— 
Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. B wAíIIaí.

Se latJlica un acuerdo

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1909.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

.v c u e r d .a :

Ratificar e] acuerdo del Administrador 
de Rentas de este departamento, fecha de 
ayer, concediendo dos mesejs de licencia ai 
Depositario Central de esta ciudad, don 
Luis Zuñiga h., para que atienda á la cu
ración de una enfermedad que lo tiene im
posibilitado para el desempeño del empleo 
referido, nombrando en su lugar, por el 
término de la licencia, al señor don Ramón 
Verde V .—Comuniqúese.

D .ív il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

2Bguel O. B>tstillo.

Se apiueban las diligencias de medida de 
un terreno

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1909.

Á'isto el expediente de medida del terre
no nacional denominado ‘ *E1 Salitre,”  sito 
en la comprensión municioal de Gracia^, ¡ 
en el departamento del mismo nombre,' 
compuesto de setecientas setenta y  nueve | 
hectáreas y ochenta centésimas, denuncia - 
do por don Federico Pineda Batres, ante | 
el Admini'íÉr'ídor de Rent-as del departa
mento referido, ei 23 de noviembre de 189".

Oído el ^parecer de un Revisor Fi^ci! 
E'specífíco, en que opina por que se aprue
be dicho expediente; y

Considerando: que, ti-amitación se ha 
hecho con arreglo á la ley, y  que la medida 
no adolece de vicio a^uno de nulidad ó' 
defecto sustancial, por tanto j

El Presidente Constitucional de la Re-| 
pública, de conformidad con el artículo 2 2 ! 
de la Ley .■\graria vigente,

a c u e r d a :

19—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 
las diligencias de medida de que se ha he
cho referencia; y

2 ° —Mandar extender á favor del intere
sado el correspondiente título de propiedad, 
previo entero en la Dirección General de 
Rentas de la suma de S 1.819.54; debiendo

las oficinas generales de Hacienda tomar de 
estas diligencias las razones de 1e.y —Co
muniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
2íiguel O. Bustillo.

Se autoiiza la erogación de $ 15 00

Tegucigalpa: 2 2  de febrero de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de quince pesos, 
suma que el Administrador de la Aduana 
de Trujillo invirtió en el alquiler de una 
canoa con su Capitán y marinos, para el 
desempeño de una comisión urgente á Santa 
Ee. Esta erogación se imputará á la par
tida 6 *̂ , capítulo X ,  Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vigente.
— Comuniqúese.

D ávila

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Placienda y Crédito Público,

2figuel O Bmtülo.

Se aprueba una contiata de aguardiente

Tegucigalpa; 2 2  de febrero de 1909.
El Presidente Contitucional de la Re

pública
a c u e r d a

Aprobar, en los siguientes términos, k  
contrata de aguardiente Que dice

“ Móníco Zelaya, Directo? General de 
Rentan de la República en representación 
del Gobierno, por una parte, quien en lo 
sucesivo s.e llamará el Gobierno, y el Co
ronel don Marcial Maradiaga, en repre
sentación de don Espiriríón Ordóñez, por 
otra, quien en adelante se llamará el Con
tratista, han convenido en celebrar, y al 
efecto celebran, la contrata siguiente:

— El Contratista se compromete á su
ministrar aguardiente de su finca deno
minada “ Ingenio Ojo de Agua,”  ubicada 
en jurisdicción municipal de Juciealpa, de- 
Dartamento de O lancho, en cantidad míni
ma de cuatro mil botellas mensuales y todo 
e! .flás que produzca su fábrica, así: dos 
mil quinientas botellas para el distrito de' 
Juticalpa .y mil quinientas para el de Gá- 
tacamas, situándolas por su-euenta y  riesgo 
en los depósitos de las Receptorías de los  ̂
distiítOís mencionados.

2° - El licor debe ser de buena calidad, 
Carthier de potencia alcohólica y la 

capacidád de la botella de 24 onzas cas
tellanas.

39—El Contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4%  de las cantidades de aguar
diente fyie entregue para hacer frente á 
las mermas de depó-síto.'

4 °—El aguardiente será transportado de 
la fábrica á los depósitos referidos con 
guías de servicio que expedirá el Adniinis- 
trador de Rentas departamental, en eava-
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C E N T R O -A M E R IC A 591

ges bien llenos .y se tolerará como mermas 
de tránsito hasta el X%. En caso qué ex 
cedan pagará el Contratista un peso veinti
cinco centavos por cada botella de di- 
■ferencia.

5®—Si al recibir el aguardiente resulta
re de menos de 2 1 °  Carthier, el Contratis
ta queda obligado á rectificarlo por sn 
cuenta y pagar una multa de cinco á vein
ticinco pesos que fijará la Dirección Gene- 

' Tal de Rentas.
69—El Contratista se obliga á hacer las 

operaciones de destilación continuadas, dan
do parte á esta Dirección General y á la 
Administración de Rentas de Ola ocho, el 
día que comience á destilar, así como 1 

día que termine, comunicaudo por telégra 
fo el número de operaciones y la cantidad 
de botellas que correspondan á cada una 
de aquellas, remitiendo mensu á
este centro un conocimiento detal'ado de 
las entregas de aguardiente verificadas, du
rante el mes, expresando separadamente 
la totalidad, lo que corresponda al de 
mermas, la cantidad líquida y el efectivo 
recibido en pago de las especies realizadas. 
También se compromete 
llevar por sí ó por medio de i epre.'^entante 

^un Diario autorizado por la Dirección Ge
neral de Rentas en que eons a alaria
mente el resultado de cada operación, 
presando U cantidad obtenida y la poten 

ael Este Diario será presentado
1 s I s. Guardas autoridades

del ord tiro que visiten la fá-
i a,

tratiita
icuc s, duplicable en caso de

i cide '' Al terminar los efectos 
contrata, remitirá original este libro 

á la Dirección General de Rentas, en don- 
d e archivará, previa revisión y s 
■dera en su caso certificación al Contratista 
d haberío llevado correctamento y en 
ca o contrario se le deducirá la responsa
bilidad consiguiente

'i'”—El Gobierno pagará al Contratista 
deduciendo el Xñt, de mermas, todo el 
aguardiente realizado á azón de veinticin
co centavos la botella, á más tardar, el 
diez del mes siguiente al de la realización, 
por medio de la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho.

89—Si el Contratista dejare de entregar 
el número de botellas aquí estipulado en 
cada mes, pagará poi vía de indemnización 
un peso veinticinco centavos por cada bo
tella de diferencia no entregada de la canti
dad mímim:, haya ó no faltado el surtido 

' de la especie cu los puestos de venta. Tan
to en este caso como en los demás en que 
el Contratista incurra en responsabilidad, 
se deducirá este breve y sumariamente por 
la Dirección General de Rentas, oyendo al 
interesado, y el fallo que dicte se elevará 

-al Poder Ejecutivo. Da resolución que 
éste emita se cumplirá Inmediatamente, de
duciendo el valor de las penas en que incu

rra el Contratista del primer pago ó pagos 
que ha .van de hacérsele; pero el Gobierno 
lo eximirá de responsabilidad si comproba
re debidamente que las faltas han sido oca
sionadas por caso fortuito ó fuerza mayor.

9̂ —̂ El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio ú 
otro análogo, á los operarios empleados 
permanentemente en la fábrica, pero que
da el Contratista obligado á matricularlos 
y á dar cuenta á la autoridad respectiva,

1 0 . —El Gobierno concede al Contratista 
el uso tranco dei Telégrafo y Correo para 
todo aquello que se relacione exclusiva
mente con la presente contrata, la cual 

á regir el primero dei corriente 
y terminará el treinta .V uno de julio del 
presente año, pidiendo en esta última fe
cha ser prorrogada si así conviniere á las 
partes contratante^ También caducará ó 
se limitará si antes de su vencimiento el 
Gobierno cambiare el sistema actual de la 
Administración de la Renta de Aguardien 
te, ó que á juicio también del Gobierno 
infrinja el Contratista las estipulaciones 
convenidas ó las leyes y dispo i s que 

En fe de lo cual, firman 
la presente en Tegucigalpa, á los cinco días 
del mes de febrero de mil novecientos nueve 
— ilónico Zelaya.— ilareial 'Maradiaga ’ ’—

D a v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.

M igud O. Bu^Ulío.

S un Guarda Marítimo

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1909.

El Presidente Constitucional de la Re-

a c ü e k d a :

Nombrar Guarda Marítimo de la Adua
na de Trujillo al señor don Eraneisco Pi- 
gueroa, en sustitución de don Francisco 
Sarmiento, quien renuncia de dicho empleo. 
El .señor Eigueroa gozará del sueldo de 
ley, desde el día en que tome posesión de 
su destino.— Comuníquese.

D.Ív h a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público,

M igud O. JBustillo.

Se autoriza la erogación de S 16.00

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1909.

El presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e e p a :

Autorizar la erogación de diez y seis pe
sos, suma que el Administrador de Rentas 
de Valle invertirá en el blanquimento de 
los edificios que ocupan la Receptoría de 
Rentas y  la oficina de su cargo. Esta ero
gación se imputará á la partida 6 ,̂ capítulo

X ,  Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.— Comuniqúese,.

D á v h a .

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Hacienda y Crédito 'Público,

Miguel O. BustUlo»

Se autoriza la erogación de S 15.00

Tegucigalpa; 24 de febrero de 1909.

El Presidente Constitucional de la Re-» 
pública

a c u e k d a :

Autorizar la erogación de quince pesos, 
suma que el Administrador de Rentas de 
Valle inv*ertirá en la compra de dos sellos, 
uno para la oficina de su cargo y otro para, 
la Contaduría de la misma. Esta eroga
ción se imputará á la partida 6 ®-, capítulo 
X ,  Ramo de Hacienda, del Presupuesta 
General de Gastos vigente.—Comuniqúese.

D ávtla.
E! Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. BustüLo.

oga

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1909.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ochenta pesos 
veinticinco centavos, suma que el Admi
nistrador de la Aduana de Puerto Cortés 
invirtió en el pago del ancla para el vapor 
‘ ‘Tatumbla. ’ ’ Esta erogación se imputará 

capítulo X ,  Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.— Comuniqúese.

D áyxla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustülo.

Se autoriza la erogación de S 100.00

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1909.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de cien pesos, 
suma que el Administrador de Rentas de 
Santa Bárbara invirtió en sus gastos de vi
sita á las Receptorías de Rentas de su de
pendencia, en aquel departamento. Esta 
erogación se imputará á la partida 6' .̂ ca
pítulo X ,  Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos.— Comuniqúese.

D.4VILA.
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,

M igud O. Bustillo
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Se autoriza la erogación de 8 16.00

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ÁCU33RDA:

Autorizar la erogación de diez y  seis 
pesos, suma que el Administrador de Ren
tas de Comayagua entregará al Goberna
dor Político de aquel departamento, Dr 
don José María Ochoa Velásquez, por igual 
ca,ntidad que éste suplió para el alquiler 
de dos muías que facilitó de aquella ciu
dad á esta capital, al conductor del dinero 
que vino de Puerto Cortés. Esta eroga
ción se imputará á la partida 4^, capítulo 
X ,  Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. —Comuniqúese.

Dávila-
E1 Secretario de Estado en el Despaclio 

de Hacienda y Crédito Público,
M igud O. jSnsMLo.

S autoriza la eiogación d S43 00

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c d e e d a :

Autorizar la erogación de cuarenta y  
tres pesos, suma que el Administrador de 
la Aduana de Puerto Cortés invirtió en la 
confección de 3 .Í65 botellas de aguar
diente y 968 botellas de anisado. Esta 
erogación se imput ará proporcional mente, 
así: treinta y tres pesos sesenta y un cen
tavos á “ Renta de Aguardiente.’ ’ y  nueve 
pesos treinta y nueve centavos á “ Renta 
de L icores,"—Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BvMillo.

Se nombra un Contador

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1909.
Teniendo que pasar á deísempeñar otro 

puesto de la Administración Pública el 
actual Contador de Rentas del departa
mento de Choluteca, don Elias Mendoza, 
el Presidente Constitucional de la Repú
blica

a c u e r d a :
Nombrar, para sustituir al señor Men

doza, á don Hermenegildo Arias M ., con 
el sueldo de ley.— Comuníquese.

Dáviea.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. JBustillo.

Se manda pagar la suma de 8 30.00 
«  —

Tegucigalpa: 6  de marzo de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Asignar á don Hermenegildo Arias M ., 
la  cantidad de treinta pesos, que le pagará 
la Caja Nacional, para sus gastos de tras

lación ála ciudad de Choluteca, donde des
empeñará las funciones de Contador de 
la Administración de Rentas de aquel de
partamento. Esta erogación se imputará 
á la partida 4’*', capítulo X ,  Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.— Comuniqúese.

D.Ív il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O, Bus

A V I S O S

El infrasciito, Administrador de entas y 
Aduana de este pue señor
Raimundo Z Murillo. gricultor y de
este vecindario, se entó á a Administra
ción, el 26 de febreio último, denunciando un 
terreno nacional llamado ‘ Vistada del Tem
blor.' de cien anzanas de e nsión, de las 

1 ananos por el de
cíante y el rest culto El ci 

está al Sur de este p s de
al Ivorte, lío

Chamelecón: al Sur e "Botija"’ y terre
nos de don Daniel Fortín; al Este.

•1 ñ
n nombrado y trabajos del italia

no R Mitchelli Es propio 
y señor ilu ii adquirir su aommio
ú Lo q
conocimiento del público para los efectos d 
—Puerto Cortés: 2 de julio de 1909

R. LOPEZ G-.

E ario del Juzgado de Letras 2̂  de lo
Civil de este departamen 
t I 1 t —

este Juzga o
endo aplicación de los aitículos 1.039,1 040, 

1041.1042,1.043 del Código de Procedimientos 
y 40 número 2° de la Ley de Organ ón y Atri

es de los Tribunales, concede á o-
res Ciriaca Arguijo v de Matamoros y á Miguel 
Antonio Matamoros, la posesión efectiva de la 
herencia de Francisco Matamoros- y manda que 

inscripción prevenida en el artículo 
714 del Código Civil, j  la publicación en la fór
mula legal.—Notifíquese.—Eduardo F. Padilla. 
—T. Ferr S. i .” —Es conforme —Teguci
galpa. veinte de julio de mil novecientos nueve. 
15—2 T. F e r r a r i G , S. I

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de los señores José Salvador, José Bernardo, 
Ramón, María Margarita, Florencia. María Do
lores, Francisca, José Rufino y Ercilia Santos, 

e pilen se les declare herederos y se les 
confiera la posesión efectiva de los bienes que á 
su defunción dejó su legitimo padre Teodoro 
Santos, con fecha veintinueve del corriente se 
dictó la sentencia cuya parte final dice-—“ Por 
tanto- este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República, en observancia de los artículos 40 
número 2°, Ley Tribunales, 184,, 187,189,190, 
1.039,1.040,1.041,1042 y 1.043, Código de Proce
dimientos, falla- declarando herederos ab-intes- 
tato del difunto don Teodoro Santos á sus des
cendientes legítimos José Salvador, José Ber
nardo, Ramón, María Margarita, Florencia, Ma
ría Dolores, Francisca, José Rufino y Ercilia 
Santos, á quienes se manda conferir la posesión 
efectiva de la herencia, sin perj’uicio de tercero, 
haciéndose las inscnpciones de ley, debiendo pu

blicarse esta resolución por carteles además, 
en el periódico oficial —Notifíquese —Francis
co Rubí—Rafael Chinchilla, Sno.’"—Ocotepe- 
que- 29 de jumo de 1909.
35-G Rafael Chikcihlla, S

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
ento, hace saber: que en esta fecha se 

ha presentado en esta Administración el se 
Licenciado don Rafael Callejas, denunciando 
el dominio útil de un terreno nacional limitado 
así; al í̂'orte, enos de los Moneada, en
1 es del río Choluteca; al Sur, con te-

d r el mismo y tei renos de 
la Compañía del Rosa la montaña de Las 
Moras; al Este, en es de San Juan de
Flores- y al Oeste, t
ciados por don Miguel O. Bustillo, David Valla
dares y Ramón Aram . Dicho denuncio com- 

d aproximadament entas hectá-
siendo el terreno pr pio para la ganadería. 

Lo ono ento del público
para los efectos legales —T cigalpa- 8 de julio
de 1909.
30-1^ G. CANALES.

El infrasciito, Administiador de Rentas del 
depaitamento de Tegucigalpa, 
con fecha :s de jumo próximo pasado,

ncio de tierras —'-Denunci — 
Se.'oi or de Rentas.—En mi carác-
t 'r  en tan te General de la señora Isa-

11/.a Padilla según el poder que acom
paño pam que se me devuelva, ante

ento manífestaa- 
icipaldel pueblo 

epartamento, existe 
nal conocido con el nombre de 
uado en la montaña del mismo 

entro del terreno titulado p os 
s 1 a

enta y nueve man- 
1 cu ■ tura y crianza de
1 s; al Norte, posesión 

ü ue oronada Ard ón y que hoy está com
en las tierras tituladas de que he he

cho mérito- al Sur. el río Agua Fría: y al Orien
te y Ponien e, tejrrenos de los mismos señores 
Agüero y mi represen . Pretende la ŝ fiora 
V de Ariza Padilla adajjinr en piopiedad el te
rreno baldío de que he hecho mención, y en esta 
virtud vengo, en su nombre y representación, á 
denunciar formalmente dicho lote de terreno y 
á pedir que Dd. se digne admitir dicho denun
cio, ordene que nstruya la información de
terminada por la ley y se siga la tramitación 
respectiva. Artículo 13 de la Ley Agraria — 
Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.—Aurelio C. 
Núñez.”—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Tegucigalpa: 
julio 2 de 1909.
30—12 C CANALES.

El suscrito. Secretario del Juzgado de Letras 
de esta sección, hace saber: que en las diligen
cias de posesión efectiva de herencia creadas á 
solicitud de la señora María Natividad Molina 
V. de Valladares, con fecha cinco de los corrien
tes recayó sentencia cuya parte resolutiva dice: 
...... -‘Por tanto, este J uzgado de Letras, á nom
bre de la República de Honduras, en observan
cia de los artículos 184, 187, 190, 1.039, i.0é0, 
1.041,1.042 y 1.043, Procedimientos, y 40 núme
ro 2®, Ley Orgánica de Tribunales, confiere i 
Marm Natividad v. de Valladares, Rosa, Agus
tín y Tranquilino, todos del mismo apellido, la 
posesión efectiva de la herencia de Balbino Va
lladares, sin peí juicio de tercero. Publíquese 
esta resolución en el periódico oficial y por car
teles —Notifíquese.—Sello.—Alonso Varela Gál- 
vez —Manuel Zelaya, S.” —"S
de 1909. 
15—15

-yuscarán: 7 de juho 
M a k v e l  Z e l a y a , S.
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